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PRIMERA INSTANCIA NUMERO
UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Inst ancia Número Uno de Mur-
cia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo número 356/86,
a instancia de Gregorio Simón Ferrero y
José Riquelme Martínez contra Juan
Miguel Gómez Abril y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de
setecientas noventa mil pesetas . Cuyo
remate tendrá lugar en la sala de audien-
cia de este Juzgado en la forma siguien-
te:

En primera subasta, el día veinte de
julio de 1992 próximo y hora de las once
treinta ; por el tipo de tasación .

tores que hayan cubierto el tipo de su-
basta y lo admitan, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda ap robarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden

de sus respec ti vas posturas ; que los títu-
los de propiedad, suplidos por certi fica-
ción regis tral, estarán de man ifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que asimismo estarán de manifies-
to los autos ; y que las cargas an teriores y
las preferentes -si las hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistientes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .
Entiéndase que de resultar festivo alguno
de los anteriores señalamientos, la subas-
ta se celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora . Y sirva el presente Edicto,
en su caso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectos prevenidos en el
art . 1498 de la Ley dc Enjuiciamiento
Civil .

La(s) finca(s) objeto de licitación es/
son la(s) siguiente(s) :

Sentencia : En la Ciudad de Murcia, a
veintiocho de junio de mil novecientos
noventa y uno .

El Iltmo. Sr. Don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de
Juicio Ejecutivo número 0138/91, pro-
movidos por Saniplas, S .L ., representado
por el Procurador Fuensanta Martínez
Abarca Artiz, y dirigido por el Letrado
Joaquín Abellán Martínez Abarca, contra
Difimur, S .L ., declaradQ(s) en rebeldía; y

Fallo: Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bienes
embjrgados a Difimur, S.L., y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la cantidad
de 314820 pesetas, importe del principal,
comisión e intereses pactados hasta la
fecha invocada ; y además al pago de los
intereses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al demandado .

En segunda subas ta, caso de no quedar
rematados los bienes en la primera, con
rebaja del veinticinco por cienio del tipo,
el día catorce de septiembre de 1992
próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara
en ninguna de las anteriores, el día trece
de octubre de 1992 próximo a la misma
hora, sin sujeción a tipo perd con las
demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postu-
ra, en primera ni en segunda subasta, que
no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación ; que para tomar parte
deberán los licitadores depositar en la
mesa del Juzgado o ingresar la Cuenta
Provisional de Consignaciones, número
3.084 de la Agencia sita en el Infante D .
Juan Manuel, del Banco de Bilbao Viz-
caya, S .A., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos tipos
de licitación ; que las subastas se celebra-
rán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el

remate podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado ; que podrá licitar-
se en calidad de ceder a un tercero, ce-
sión que solo podrá hacerse previa o si-
multáneamente a la consignación del
precio; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquéllos pos-

Derechos que el demandado tiene so-
bre la vivienda y plaza de garaje, ubica-
da en San Pedro del Pinalar, Travesía
Goya, Edificio Villamar 3 . 1 Fase, Bap-
H . linda frente Calle sin nombre y Edifi-
cio Villamar 2 .a fase, derecha Calle Al-
calde José García, Izquierda, Solar y ca-
lle sin nombre y Fondo, Calle sin nom-
bre . Tasada periciahnente en setecientas
noventa niil pesetas .

Dado en Murcia, a quince de mayo de
mil novecientos noverita y dos.-El Se-
cretario .

Contra esta Sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación . Así por esta mi
Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a catorce de abril de
mil novecientos noventa y dos .-El Se-

cretario .
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ED1CT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instancia
Número Uno de Murcia ,

Hace saber : Que en los autos de Juicio
Ejecutivo que después se dirán, consta la
Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo,
son del tenor literal siguiente :

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia,

Hace saber: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
el número 0882/88 promovido por Ban-
co de Murcia, S .A. contra Don Miguel
Saludes Vilalta, vecino de Sant Boi (Bar-
celona), con domicilio en C/. Libertad,
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n 4 21 en los que por resolución de esta
fecha, se 4a acordado sacar a la venta en
pública subasta el/los inmueble/s que al
final se describen, cuyo remate que ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

.En primera subasta el día nueve de
septiembre próximo, a las once treinta de
su mañana, sirviendo de tipo, el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a
la suma de nueve millones doscientas
cincuenta mil pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar
rematados los bienes en la primera, el
día siete de octubre próximo a la misma
hora, con las mismas condiciones esta-
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo
el setenta y cinco por ciento del que se
tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se remata-
ran en ninguna de las anteriores, el día
cinco de noviembre próximo, a la misma
hora, con todas las demás condiciones (le
la segunda, pero sin sujeción a tipo .

sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

4 . Si alguno de los días an teriormente
expresados fuese festivo, la subasta se
celebraría al día siguiente inmediato há-
bil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

"Parcela de tierra de secano, en Las
Lomas, sitios conocidos por Barranco de
los Piñeros y Barranco del Aire, en el
término municipal de Cantoria, de super-
ficie treinta y ocho hectáreas, setenta y
nueve áreas, setenta y ocho centiáreas,
con olivos, pastos y algunos almendros ;
dentro de su perímetro existe una casa
cortijo sobre una superficie aproximada
de unos cien metros cuadrados, en una
planta con corrales y cuadra . Inscrita al
tomo 883, libro 139, liólio 209, finca
número 12 .560 del R5gistro de la Propie-
dad de Huércal Overa, inscripción

Dado en Murcia, a veinticuatro de abril
de mil novecientos noventa y dos .-El
Secretario .

Fallo : Que debo mandar y m ando se-

guir adel ante la ejecución despachada,
has ta hacer trance y remate de los bienes
embargados a José Francisco Cámara

Murcia (esposa efectos 144 R.H.), y con
su producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por

que se despachó la ejecución, la can tidad

de 259.700 pesetas, importe del principal
y gastos de protesto; y además al pago
de los intereses legales y las cos tas, a
cuyo pago debo condenar y condeno

expresamente al demandado .

Contra esta Sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notificación . Así por esta mi

Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, veintisiete de abril
de mil novecientos noventa v dos .-El

Condiciones de la subasta :

1 . No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera ni
en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 . Los que deseen tomar parte en la
subasta, a excepción del acreedor ejecu-
tante, deberán depositar previamente en
la mesa del Juzgado o ingresar previa-

mente en la Cuenta de Consignaciones
n 4 3 .084 de la Sucursal del Banco-Bil-
bao-Vizcaya, en el Infante Juan Manuel
de esta Ciudad, el veinte por ciento del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

Los autos y la certificación del Re-
gis tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes•an teriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose qúe
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
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EDICT 0

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instancia
Número tlno de Murcia ,

Hace saber : Que en los autos de Juicio
Ejecutivo que después se dirán, consta la
Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia : En la Ciudad de Murcia, a
once de diciembre (le mil novecientos
noventa y uno

El Iluno. Sr. Don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia número tlno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de
Juicio Ejecutivo número 0574/91, pro-
movidos por Banco Popular Español, S .A .

representado por el Procurador Alfonso-
Vicente Pérez Cerdán, y dirigido por cl
Letrado Federico Mateo Aguar, contra
José Francisco Cámara Murcia (esposa
efcctos 144 R .H.), declarado(s) en rebel-
día : y

Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA NUMERO
UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia Número Uno de los de Mur-

cia ,

Hace saber : Que en la Venta en Su-

basta Pública del Banco Hipotecario nú-
mero 0816/91, promovido por Banco Hi-

potecario de España, S .A., contra Pilar

Torregrosa Moncho, en reclamación de
411632 pesetas, he acordado dar traslado
del procedimiento a la titular demandada

D.á Pilar Torregrosa Moncho y esposo
D. José Ortiz Buitrago, que se encuen-
tran en paradero desconocido, para que

pueda, si le conviniere, intervenir en las
subastas a celebrar o satisfacer antes del
remate las cantidades que se le reclaman,
todo ello de conformidad con lo dispues-

to en la regla 5 .' del art . 131 de la Ley
Hipotecaria.

Dado en Murcia, a veintiocho de abril
de mil novecientos noventa y dos.-El

Secretario.
1


